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Que, conforme a la Certificación de Crédito 
Presupuestario Nº 0000000009, emitida por el Jefe del 
Departamento de Ejecución Presupuestal de la Fuerza 
Aérea del Perú, se garantiza el financiamiento del 
presente viaje al exterior;

Que, con Oficio EXTRA FAP Nº 002008-2025-SECRE/
FAP, la Secretaría General de la Comandancia General de 
la Fuerza Aérea del Perú remite el proyecto de resolución 
ministerial que modifica el artículo 3 de la Resolución 
Ministerial Nº 00517-2025-DE, en el extremo referido al pago 
de compensación extraordinaria por servicio en el extranjero 
del Mayor General FAP LUIS EMILIO CORTIJO ROSELL;

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto Supremo 
Nº 262-2014-EF, que establece disposiciones respecto a 
montos por Compensación Extraordinaria por Servicios en 
el Extranjero, en Misión Diplomática, Comisión Especial 
en el Exterior, Misión de Estudios, Comisión de Servicios y 
Tratamiento Médico Altamente Especializado de personal 
militar y civil del Sector Defensa e Interior, dispone que 
el monto de la compensación extraordinaria mensual 
por servicio en el extranjero será reducido en la misma 
cantidad que la bonificación otorgada de conformidad con 
los literales a), b) o c) del artículo 8 del Decreto Legislativo 
Nº 1132, que aprueba la nueva estructura de ingresos 
aplicable al personal militar de las Fuerzas Armadas y 
policial de la Policía Nacional del Perú;

Que, mediante el Informe Legal Nº 
01048-2025-MINDEF/SG-OGAJ, la Oficina General de 
Asesoría Jurídica considera legalmente viable modificar 
el artículo 3 de la Resolución Ministerial Nº 00517-2025-
DE, en el extremo referido al pago de compensación 
extraordinaria por servicio en el extranjero, conforme a las 
razones expuestas por la Fuerza Aérea del Perú;

Con el visado del Despacho Viceministerial de 
Políticas para la Defensa, de la Dirección General de 
Relaciones Internacionales; y, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1134, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Defensa; la Ley Nº 32185, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2025; la Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización de 
viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; el 
Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de 
servidores y funcionarios públicos; el Decreto Supremo Nº 
002-2004-DE/SG, que aprueba el Reglamento de Viajes 
al Exterior de Personal Militar y Civil del Sector Defensa; 
y, el Decreto Supremo Nº 262-2014-EF, que establece 
disposiciones respecto a montos por Compensación 
Extraordinaria por Servicios en el Extranjero, en Misión 
Diplomática, Comisión Especial en el Exterior, Misión de 
Estudios, Comisión de Servicios y Tratamiento Médico 
Altamente Especializado de personal militar y civil del 
Sector Defensa e Interior, y modificatoria.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificar el artículo 3 de la Resolución 
Ministerial Nº 00517-2025-DE, el mismo que quedará 
redactado de la siguiente manera:

“Artículo 3.- La Fuerza Aérea del Perú efectúa los 
pagos que correspondan, con cargo al Presupuesto 
Institucional del Año Fiscal 2025, de acuerdo a los 
conceptos siguientes:

Compensación extraordinaria por servicio en el extranjero

€ 5,998.37 / 31 x 20 días x 1 persona x 40% = € 1,548.00

€ 5,998.37 / 31 x 27 días x 1 persona x 40% = € 2,089.80

 TOTAL A PAGAR EN EUROS   = € 3,637.80”

Artículo 2.- Dejar subsistente los demás extremos de 
la Resolución Ministerial Nº 00517-2025-DE.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2406364-1

DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO

Designan Director General de la Dirección 
General de Desarrollo Agrícola y 
Agroecología

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0207-2025-MIDAGRI

Lima, 4 de junio de 2025

VISTOS:

La Nota Interna Nº 1235-2025-MIDAGRI-
SG, de la Secretaría General; el Memorando Nº 
0889-2025-MIDAGRI-SG/OGGRH, de la Oficina General 
de Gestión de Recursos Humanos, que adjunta el Informe 
Nº 0184-2025-MIDAGRI-SG/OGGRH-ODTH, de la 
Oficina de Desarrollo del Talento Humano; y, el Informe Nº 
0737-2025-MIDAGRI-SG/OGAJ, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
General de la Dirección General de Desarrollo Agrícola 
y Agroecología del Viceministerio de Desarrollo de 
Agricultura Familiar e Infraestructura Agraria y Riego del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, siendo necesario 
designar al profesional Franklin Wilfredo Suárez Gómez, 
que lo desempeñará, conforme al marco normativo vigente;

Con las visaciones del Secretario General; de la 
Directora General de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos; y, del Director General de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la Ley 
Nº 31419, Ley que establece disposiciones para garantizar 
la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de 
funcionarios y directivos de libre designación y remoción, y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 053-2022-
PCM; la Ley Nº 31075, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; y, el Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego, aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 0080-2021-MIDAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Franklin Wilfredo 
Suárez Gómez, en el cargo de Director General de la 
Dirección General de Desarrollo Agrícola y Agroecología 
del Viceministerio de Desarrollo de Agricultura Familiar e 
Infraestructura Agraria y Riego del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÁNGEL MANUEL MANERO CAMPOS
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

2406382-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2025 a 
favor de diversos gobiernos regionales

DECRETO SUPREMO
Nº 109-2025-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA
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CONSIDERANDO:

Que, el numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley Nº 32185, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2025 prohíbe la incorporación del personal en el Sector 
Público por servicios personales y el nombramiento, salvo 
entre otros supuestos, el previsto en el literal u) del citado 
numeral referido al nombramiento de los profesionales de 
la salud, técnicos y auxiliares asistenciales de la salud 
que tienen vínculo laboral bajo el régimen del Decreto 
Legislativo Nº 728 en las Comunidades Locales de 
Administración de Servicios de Salud (CLAS), identificados 
al 31 de octubre de 2023, a los que hace referencia el 
literal q) del numeral 8.1 del artículo 8 y la Septuagésima 
Novena Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2024;

Que, la Duodécima Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 32260, Ley que reconoce y premia a 
los deportistas medallistas de las diversas competencias 
deportivas de nivel internacional y dicta excepcionalmente 
medidas de carácter presupuestal, autoriza, de manera 
excepcional, al Ministerio de Salud, durante el Año 
Fiscal 2025, a efectuar modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional, con cargo a los recursos de su 
presupuesto institucional a los que se refiere el artículo 
43 de la Ley Nº 32185, por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios y sin demandar recursos adicionales 
al tesoro público, a favor de las unidades ejecutoras de 
salud de los gobiernos regionales, para el financiamiento 
del proceso de nombramiento del personal CLAS, al que 
se refiere el literal u) del numeral 8.1 del artículo 8 de la 
Ley Nº 32185; las que se aprueban mediante decreto 
supremo, refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas y el Ministro de Salud, a solicitud de este 
último; estableciendo, además que, la propuesta de 
decreto supremo se presenta al Ministerio de Economía y 
Finanzas en el plazo de 20 días hábiles contados a partir 
de la publicación de la Ley Nº 32260;

Que, el artículo 43 de la Ley 32185, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025 
autoriza, de manera excepcional, durante el Año Fiscal 
2025, al Ministerio de Salud, a efectuar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional, con cargo a su 
presupuesto institucional por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios y sin demandar recursos adicionales 
al Tesoro Público, a favor de las unidades ejecutoras 
de salud de los gobiernos regionales, para financiar la 
sostenibilidad del nombramiento del personal efectuado 
en el 2024 en el marco de lo establecido en el literal q) 
del numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley Nº 31953, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024;

Que, mediante el Oficio Nº D001069-2025-SG-
MINSA, el Ministerio de Salud solicita una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2025, con cargo a los recursos 
de su presupuesto institucional, a favor de diversos 
Gobiernos Regionales, para financiar el nombramiento 
de profesionales de la salud y de técnicos y auxiliares 
asistenciales de la salud, en el marco de lo establecido 
en el literal u) del numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley Nº 
32185, Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año 
Fiscal 2025, y la Duodécima Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 32260, Ley que reconoce y premia a 
los deportistas medallistas de las diversas competencias 
deportivas de nivel internacional y dicta excepcionalmente 
medidas de carácter presupuestal; adjuntando, para dicho 
efecto, el Informe Nº D000289-2025-OGPPM-OP-MINSA 
de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización del citado 
Ministerio, con los respectivos sustentos;

Que, mediante el Memorando Nº 1686-2025-
EF/53.04, que adjunta el Informe Nº 1728-2025-EF/53.04, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas informa 
que el costo estimado para financiar el nombramiento 
de profesionales de la salud, técnicos y auxiliares 
asistenciales de la salud, autorizado en el literal u) del 
numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley Nº 32185, asciende 
al monto de S/ 18 827 960,00 (DIECIOCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y 00/100 SOLES), por el periodo de 4 meses, 
a favor 1 132 beneficiarios de diversos gobiernos 
regionales, en el marco de lo establecido en la Duodécima 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 32260;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, hasta por la suma de S/ 
18 827 960,00 (DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 00/100 
SOLES), con cargo a los recursos del presupuesto 
institucional del Ministerio de Salud, a favor de diversos 
gobiernos regionales, para financiar lo señalado en los 
considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en la Duodécima 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 32260, 
Ley que reconoce y premia a los deportistas medallistas 
de las diversas competencias deportivas de nivel 
internacional y dicta excepcionalmente medidas de 
carácter presupuestal;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 
hasta por la suma de S/ 18 827 960,00 (DIECIOCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y 00/100 SOLES), a favor 
de diversos gobiernos regionales, para financiar el costo 
estimado del nombramiento de los profesionales de la 
salud, técnicos y auxiliares asistenciales de la salud 
autorizado en el literal u) del numeral 8.1 del artículo 8 de 
la Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2025, para el periodo de setiembre a 
diciembre del Año Fiscal 2025, con cargo a los recursos 
del presupuesto institucional del Ministerio de Salud, en 
el marco de lo dispuesto en la Duodécima Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 32260, Ley que 
reconoce y premia a los deportistas medallistas de las 
diversas competencias deportivas de nivel internacional y 
dicta excepcionalmente medidas de carácter presupuestal, 
de acuerdo con el siguiente detalle:

DE LA:    EN SOLES

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 011 : M. de Salud
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración Central – MINSA
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones Centrales
ACTIVIDAD 5000005 : Gestión de Recursos Humanos
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    18 827 960,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 18 827 960,00

    ============

A LA:    EN SOLES

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Regionales
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones Centrales
ACTIVIDAD 5000005 : Gestión de Recursos Humanos
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    18 827 960,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 18 827 960,00

    ============

1.2 El detalle de los pliegos y los montos de la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 
1.1 del presente artículo, se encuentran en el Anexo 
“Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025 a favor de diversos 
gobiernos regionales” que forma parte integrante del 
presente Decreto Supremo, el cual se publica en las sedes 
digitales del Ministerio de Salud (www.gob.pe/minsa) y del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en 
la misma fecha de publicación de la presente norma en el 
diario oficial El Peruano.
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Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas 
aprueban mediante resolución la desagregación de los 
recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1 del 
presente Decreto Supremo a nivel programático, dentro de 
los cinco (05) días calendario de la vigencia del presente 
dispositivo legal. Copia de la resolución se remite dentro 
de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas, las codificaciones que se requieran como 
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de 
Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro 
días del mes de junio del año dos mil veinticinco.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Economía y Finanzas

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

2406442-2

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2025 a 
favor de diversos gobiernos locales

DECRETO SUPREMO
Nº 110-2025-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 44.1 del artículo 44 de la Ley Nº 
32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2025, autoriza al Ministerio de Salud a efectuar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
hasta por la suma de S/ 173 817 395,00 (CIENTO SETENTA 
Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES), 
con cargo a su presupuesto institucional, a favor de 
diversos gobiernos regionales y gobiernos locales, para 
financiar la ejecución de las inversiones detalladas en 
el Anexo III “Inversiones priorizadas del primer nivel de 
atención” de la referida Ley, que se encuentran bajo el 
ámbito del Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones;

Que, asimismo, el numeral 44.2 del artículo 44 citado 
dispone que dichas modificaciones presupuestarias se 
aprueban mediante decreto supremo, refrendado por 
el Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro 
de Salud, a solicitud de este último, previa suscripción 
de convenio, el cual debe suscribirse por el costo total 
de la inversión actualizado o por el monto pendiente 
de financiar respecto al costo total de la inversión 
actualizado, y debe precisar: i) el presupuesto multianual 
requerido hasta la culminación de la inversión y, ii) los 
montos a financiar en cada año fiscal por parte de cada 
entidad involucrada, sin demandar recursos adicionales 
al Tesoro Público;

Que, adicionalmente, el numeral 44.4 establece que 
las inversiones financiadas en el marco del artículo 44 
en mención, deben contar con la opinión favorable de 
la Oficina de Programación Multianual de Inversiones 
del Ministerio de Salud sobre: i) el cumplimiento de 
la metodología general del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, las 
metodologías específicas, las normas técnicas que le 
sean aplicables y los criterios de priorización aprobados 
por el sector, ii) su registro en la Cartera de Inversiones 
del Programa Multianual de Inversiones del sector; y, iii) 
contribuya al fortalecimiento del primer nivel de atención 
a fin de verificar que se encuentren alineadas con los 
objetivos priorizados, metas e indicadores establecidos 
en la Programación Multianual de Inversiones, así como 
lo dispuesto por el sector;

Que, la Sexta Disposición Complementaria Final de la 
Ley Nº 32260, Ley que reconoce y premia a los deportistas 
medallistas de las diversas competencias deportivas de 
nivel internacional y dicta excepcionalmente medidas de 
carácter presupuestal, dispone que las propuestas de 
decreto supremo en el marco del artículo 44 de la Ley Nº 
32185 se presentan al Ministerio de Economía y Finanzas 
hasta el 15 de mayo de 2025;

Que, mediante el Oficio Nº D001502-2025-SG-
MINSA, el Ministerio de Salud solicita una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2025, hasta por la suma de S/ 9 122 
683,00 (NUEVE MILLONES CIENTO VEINTIDÓS 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES Y 00/100 
SOLES), con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional, a favor de dos (2) gobiernos locales, para 
financiar la ejecución de las inversiones con Código 
Único de Inversiones (CUI) Nº 2530470 y Nº 2636795, 
en el marco de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2025; adjuntando, para dicho efecto, los 
Informes Nº D000454-2025-OGPPM-OP-MINSA y Nº 
D000783-2025-OGPPM-OPMI-MINSA de la Oficina de 
Presupuesto y de la Oficina de Programación Multianual 
de Inversiones, respectivamente, de la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización del citado 
Ministerio, con los respectivos sustentos; asimismo, 
mediante el Oficio Nº D001141-2025-OGPPM-MINSA, 
la citada Oficina General remite el Oficio Nº 0339-2025-
EF/63.04 que adjunta el Informe Nº 0147-2025-EF/63.04 
de la Dirección General de Programación Multianual 
de Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas, 
con la opinión técnica favorable a las mencionadas 
inversiones;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, hasta por la suma de S/ 
9 122 683,00 (NUEVE MILLONES CIENTO VEINTIDÓS 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), 
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, 
con cargo a los recursos del presupuesto institucional 
del Ministerio de Salud, a favor de dos (2) gobiernos 
locales, para los fines señalados en los considerandos 
precedentes;

De conformidad con lo establecido en el artículo 
44 de la Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2025; y, en la Sexta 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 32260, 
Ley que reconoce y premia a los deportistas medallistas 
de las diversas competencias deportivas de nivel 
internacional y dicta excepcionalmente medidas de 
carácter presupuestal;
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